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. Es~ Ministerio, de aCuerdo con la PtQpUellta de la. OJ,feocióD 
~er.aJ. de . Ganadería. . e informe de la AB~ía. Juridica del 
Depe.rta.m~tD ha. resuelto: . ' . . 

Primero: ~probar la cla.'lificaéiÓD de las vías pecuarias exis
tel:l'té4 en . ~ término ml1Dicipal de C4ivf.. proVincia de Valen
cIa., por la que se considera: 

Vías pecuarias n~saril!.s 

'C~a real de Oestalgar a Godolleta: Anchura, 75,2,2 metros. 
Vereda de Azagador Viejo. . . 
Vereda. del Roig. 
Estas dos vereda.'l, con una. anchura de 20,89 metros. 
Descansadero-abrevadero del Azor. Su superficie será delimi-

tada en~l acto del deslinde. 

El recorrido, dirección y demá.s caracteristicas de las expre
sadas vias figura en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tenQní. presente· en todo cuanto les afecte. 

En 'aqUellos u-amos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el u-aIlSCurBO del tiempo en 
cauces . fluviales . o marfltimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de vías pecuarias, la anchura será definitivamente fijada 
al pra.cticarse el de,slinde. . 

. ~.--E.sta resolución, que se publicará en el C(BoJeUn 
ottClal del Estado» y el de la proVincia para general conoel
ml~nto a.gotaJa vía gubernativa, pudiendo los que se COns1<l~ 
ren afectados por ella interponer recurso de repoSición, prevIo 
~,co~E)ncioSQ-administrativo. e:c. la forma, requisitos y Plazos 
sefíala<ioS, en el articulo 126 de la Ley de Procedtmi~to.\dm1-
~trativo" en , armoDiIlo con el ¡¡rticUlo &2y siguientes de la 
Ley eJe , 27 de diciembre de 1956, . regQ!ladora de la, jur1.s4tlcclÓl1 
contencioso-administrativa. 

. Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos. 
DIOfl gu¡u-de , a V. l. mUchos aJíos. . 
Madrid 12 de mayo de 1007 . ...:.,por delegacIóD, F. Herná,n· 

dez Gil. . . 

Ilmo. Sr DIrector general de Ganaderia. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN . de 26 de abril de 1967 por la ' que se auto
riza . transjl)Tir las cC)1tcesi()nes de 4'ver.sos · vive7'oS 

, flotantes 4e mejtllones. . 

Drnos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los aefiQres .qUE! se rellloCtonl1-h a continuación, en los que se so
lIcita las autorizaciones oportunas para P9(ler trl1-n.sfedr las 
concesIones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan; 
, Conslde1l.ando que en la tramitación de los expedIentes se 

han V&J1flcado cuantas dil1genclllS proceden en estos C'aSOS y 
que· además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento de compra
venta, 

. Este MInisterio, viSto lo Informado por la Asesoría JurldIca 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima,y 
d~ . conf~rmidad con \O señalado en el ' artículo noveno del De· 
~reoo de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín OfIcial del Estado» 
número 304), ha tenido a bIen acceder a lo solicitado y, en con· 
secuencia, declarar concesIonarIos de los viveros de referenOia 
a ·los SIlñores que se citan en la mencionada relacIón, en las 
mismas condiciones que las expresamente conSignadas en las 
Ordene¡¡ ministeriales de concesiór.; que para Cada uno de ellos 
ae indican . . 
. t.o que comunico a VV· U. PI\.TR Sil conocImIento y efectos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. I 

Madrid. 26 de abrIl de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

lImos. . Sres. SubsecretarIo de la Marina Mercante y Director 
General de Pesca Marítima. 

Relación de rejerencia 

PeticIonarIo' Don Constantino Silva Ramos. 
NIllllQre del vivero: «Tino número 6». 
Orden mInIsterIal de concesIón: 29 de febrero de 1964 (<<Be-

letin Oficial del Estado» número 77). 
Transferencia: El vivero ,y los derecnos de concesIón. 
Nuevo tItular de la concesión: Don AntonIo Sa.borido Nine. 

~ticIonario: Don Modesto Mouelos otero. 
Nombre del vivero: «Modesto lI». 
Orden mInisterial de concesión: a5 de novIembre de 1964 

(<<Boletín OfIcial del E$tado» n~ero :l~). 
. Transferencia: El ylvero y 108 dereChOS ' de oonooslón. 

':~ . titular' de la eoncea1Ól1: .. Doña FranciSCA Rodríguez 
Devesa. 

Peticionario: Don. JoSé Mascato Dominguez. 
Nombre del vIvero: «San LuIs». 
Orden ministerial de concesión: 15 de marzo de 1961(cBo-

letin OfIoial del Estado» número 71). . . 
Transferencia: ElvIvm-o y los derechos de concesIón. 

. Nuevo titular ' de la concesión: Don . José otero ' Rego •. 

PetIcIonario: Don Urano Piñeiro González. 
Nombre del vivero' «Teresa Soage». 
Orden miniSterIal de concesión: 27 de mayo de 1964 (<<Do

letin Oficial del Esta<1o» número 153). 
Tr~n.sferencia; El vivero y loS derechos <le concesión. 
Nuevo tItular de )8, concesIón: Don Eugenio Miranda 

IgleSias. 

PeticIonarlos; Don José Torrado. Bua y don Ma.n~l Rlal 
Rosales. 

Nombre del vivero: «Rialtor número 6» 
Orden ministerial de conces~ón: 6 de mayo de 1964(~1 .. 

tín Oficial del Estado» número ' l20) ' . . 
TransferencIa.: El vivero .., los derechos d~ concel\i6n. 
Nuevo titular de laooncesIón; Don José Cou81do l,018. ' 

Peticionrtrios: Don José Torrado Bua y don Manuel 'alal 
Rosales 

. Nombre del ' vIvero: «Rilloltor número a» . 
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 ' (<<Bole-

tin Oficial del. Estado» número 120>' . . 
Tl'ansferenola: l!UvIvero y los dereChos de .ooneeatón. 
Nuevo titular de la concesIón: .Don Angel Suárez Ca.neda. 

PetIcIOnario: Don Urano Piñeiro GonzáleZ. 
N<lmbl'e del -vivero: cMaría Tere~. 
Orden mlDisterll10l de concesIón: 3 de jlmiode 1964 (cBql.tt. 

Oficial del Estado» número 173) • 
Transferencia: El vIvero y los derechos de CO~III6n. 
Nuevo titular de la concesión: Don Eugenio MIranda IgleS1as. 

PeticIonarIo: ban LuiS Rocafort Martinez. · 
Nombre del vIvm-o: «LlIorolllar nWnero b. . . . ' , 
Orden mInisterial de Concesión: 113 de Oétttbre dé .1969 (d~o .. 

letin OficIal del Estado» número 267). . , 
Trllollsferencta: El vIvero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Rosende Buceta. 

Peticionru;IQ: Don .Tosé Curras pat,Q . . 
Nombre del vivero: «Tito número 3». 
Orden mInisterIal de concesión: 11 de marzo de 1964 (130-

letín OficIal del Estado» número 91). 
Transferencia: El vivero y los derechos de. concesión. 
Nuevo titular de la ' concesIón:. Don EugenIo Penas RIal. 

~ticion!lofio: Don José Curras Pato. 
Nombre del vivero: «Ttto número 4». 
Orden mInisterial de concesión: 11 de marzo de 1964 (eBo-

letín OficIal del Estado» número 91). 
Transferencia: El vivero .y los derechos de concesión. 
Nuevo tItular de la concesIón: Don EugenIo Penas RIat 

peticionarios: Don Jacobo Aguin Millán y don Manuel Pi-
fieiro Rey, . 

Nombre qel vivero: cM. P. R. número 3». . 
Orden ministerIal de concesión: 6 de mayo de 1964 <<<Boletín 

OfIcIal del Estado» . número 1~) . 
TransferenCia: El vIvero y los derechos de conceSión. 
Nuevo titull10r de la concesión: Don FrancIsco Romay OQndar. 

PetIcionario: Don FrancIsoo Muftiz Salgueiro. 
Nombre del vIvero: «Moderno número 2». 
Orden mhllsterIl1-l de concesIón: 25 de noviembre de l~ 

(<<Boletín OficIal del Estado» número 294). . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo tItular de la concesión: Don José Fo,ntán Abal. 

Peticionnria~ Doña Josefa Alfonso. Sánche2;, 
Nombre del vivero: «.Tosé FrancIsco». 
Orden. mit}Isterial <:le concesIón: 28 de octubre de 1964 (<<Do-

letín Oficial del Estado» nÚIpero 270). . . 
TransferencIa: El vIvero y los derechos de concesIón. 
Nuevo t itqlar de la, conce$Ión: Don José Conde Gómez. 

PetIciOtmfio: Don AntonIo FeÚoo Roml\.. 
Nombre del vivero: «Feijoo nmnero 1~». .; 
Orden mInisterIal de concesIón: 20 de mayo de 1964 (IBQ.. 

letín Oficial del Estado» número 133). 
Transferencia: ' El vIvero y los derechos de conce$lón. 
Nuevo titular de la concesIón: Don Aleja.ndro PoInfnguez 

Santamaría. 

Peticionaria: Doña Carmen Martínez CebreIro. 
Nombre del vIvero: «Oamace número 1» . . 
Orden minIsterial de concesión: 21 de marzO de 1960 (ClJo.. 

letín OficIal del Estado» número 82) • 
Transferencia: ]j)l vivero y los derechos de conceaiÓll. 

'. Nuevoa. titula.res de la CQnC8s16n:Don Anton!o.., BrlÓn Tou
cedo, don Ramón Outeiral Abal'$ 4On,Bamón Sé.nchea ·Sá1lchez. 
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PeticlOnaria: Doña Carmen Martinez Cebreiro. 
Nombre del vivero: «Camace número 2». 
Orden ministerial de c-oncesión: 21 de marzo de 1960 (<<130-

letín Oficial del Estado» número 82). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevos titulares de la concesión: Don Antonio Brión Tou-

cedo, don Ramón Outeiral Abal y don Ramón Sánchez Sánchez. 

Peticionaria: Doña Carmen Martínez Cebreiro. 
. Nombre del vivero: «Camace número 3». 
Orden ministerial de concesión: 21 de marzo de 1960 (<<Bo

letín Oficial del Estado» núme·ro 82). 
Transferencia: El viveTO y los derechos de concesión. 
Nuevos titulares de la concesión: Don Antonio Brión Tou-

cedo, don Ramón Outeiral Abal y don Ramón Sánchez Sánchez. 

Peticionario: Don Luis Place s Hermo. 
Nombre del vivero: «P. H. número 1». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 96) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la. concesión: Don Francisco Places Hermo. 

l"eticionario: Don Antonio Feijoo Roma. 
Nombre del vivero: «A. F. R. número 3». 
Orden ministerial de concesión: 9 de octubre de 1963 (<<BO-

letínOficial del 'Estado» número 250) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Núñez NÚñez. 

Peticionario: Don Antonio Feijoo Roma. _. 
Nombre del vivero: «A. F. R. número 1» 
Orden ministerial de concesión : 9 de octubre de 1963 (<<Bo-

letín Oficial del · Estado» número 250). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Ramón Abelenda Ares. 
Peticionario: Don José Rodríguez Meira 
Nombrt> del vivero : «García Canda número 3». 
Orden ministerial dé concesión: 25 de noviembre de 1964 

<<<Boletín Oficial del Estado» número 294). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular ·de la concesión: Don José Alvarifia Rodríguez. 

PeticionarlO: Don Manuel López del Río. 
Nombre del vivero: «Río número 3». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del ' Estado» número 96). 
Transferencia: El vivero y los' derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Doña. Juana Pérez Carnean. 

Peticionario : Don José Luis Rouco Ríos. 
Nombre del vivero: «Rouco Ríos número 4» . 
Orden ministerial de concesión: 23 de abril de 1964 (<<Bole-

tín Oficial del Estado» número 120). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Portela Estévez, 

Peticionario: Don José Manuel Silva Conde 
Nombre del vivero: «Granja número 7» 
orden ministerial de concesión : 26 de mayo de 1965 (<<Bo-

letín Oficia.l del Estado» número 147), 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: «Moluscos de Beluso, S. A.» 

Peticionario: Don Manuel Bellido Neyra. 
Nombre del vivero' «Beme,so número 1». 
Orden ministerial de concesión: 22 de septiembre de 1964 

(<<BQletín Oficial del Estado» número 243>-
Transferencia: El viveTO y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: «Moluscos de Beluso, S. A.lI 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se auto
ri;;:a a don Juan Vicente Porto Pral la instalación 
de un depósito regulador de ostras y almejas en 
la zona marítimo-terrestre de la ría de Arosa, dis
trito marítimo de El Grave. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia. de don 
Juan Vicente Porto Prol en el que solicita la autorización co
rrespondiente para la instalación de un depÓSito regulador de 
ostras y almejas en una parcela de la zona marítimo-terrestre 
Je la ría de Arosa, barrio de Lordelo, distrito marítimo de El 
Grove, de doscientos cincuenta (250) metros cuadrados de su-
perficie. ' 

Este' Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima y a pro
puesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido 
a. bien acceder a lo solicitado en las siguientes condiciones: 

Primera.-La concesión se entiende hecha en precario, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad 

. y libre de obstáculos la zona de salvamento, no podrá ser arren
dada ni dedicada a fines distintos de los · propiOs de este tipo 
de establecimientos marisqueros y las instalaciones deberán 

conservarse en buen estado. El plazo de concesión será. de 'dieZ 
años, prorrogables por igual periodo a petición del interesado; 
este plazo deberá contarse a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadoll. 

Segunda.-Las obras y emplazamiento del depÓSito regulador 
se ajustarán a la Memoria y planos del proyecto presentadO y 
darán comienzo en el plazo de un mes, a contar de la fecha 
de ' la notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la fecha de su comienzo . 

Tercera.-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y 
además en los casos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se ' señalan en laa 
bases primera y segunda de esta Orden. 

Cuarta.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar esta 
conc;esión por causas de utilidad pública, sin que el concesiona.
rio tenga derecho a indemnización alguna. 

Quinta.-El concesionario está obligado a observar cuantos 
precep~ determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 (<<Ga
ceta, número l69), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales de 30 
de enero de 1957 y 27 de julio de 1962 (<<Boletín Oficial del Es
tado, números 34 y 170, respectivamente), así como cuantas dis
posiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a esta 
industria. . 

Sexta.-El conceslonario deberá justificar el pago de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y sobn. 
actos jurídicos documentados, de acuerdo cOn la vigente Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. II. muohos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

!Irnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral· de Pesca Marítima.. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que ae auto
riza la instalación de diversos viveros de cultivo de 
mejillones. . 

limos. Sres.: Vistos los eKpedientes instruidos a instancia. de 
los sefiores qUe se relacionan a t:ontinuación, en los que se so
licita la. autorización oportuna para instalar viveros de cultt1vo 
de mejillones, y cumplidos en <iichos expedientes los tri.m1tes 
qUe señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 304) , 

Este Ministerio, a propUESta de la Dirección General. de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en ~a.s 
Siguientes condiciones: 

Primera.-Las autOrizaciones S€ otorgan en precario por el 
plazo de diez años. a partir de la fecha de publicación de al. 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado" ajustán
dose a los planos y Memorias que .figuran en los expedientes, y 
serán caducados en los casos previstos en el artículo 10 del 
R'eglamento para su explotación, 

Segunda.-Las instalacio:les Ji'berán hacerse en el plazo má
ximo de dos años con las debidas garantías de seguddad, y 
serán fondeadas precisamente en los emplall:amientos sefta.J.ados 
a cada uno de los viveros que se conceden y se relacionan a 
continuación. 

Tercera.-EI Ministerio de C'Jmercio podrá cancelar es'ta au
torización por causas de utilidad pública, sin que el titular de 
la misma tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-Los concesionarios qUedan obligados a observar cuan
tos preceptos determinan los Decretos de 30 de novlembn. de 
1961 <<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes 
ministeriales de 30 de enero de t957 y 27 de junio 'de 1962 (eBO
letín Oficial del Estado» números 34 y 170). respectivamente, 
así como cuantas ~posiciones afecten a esta Industria. 

Quinta.-El concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de a-cuerdo cón la vigente Ley de 
Reforma del Sistema Tributario oe 11 de junio de 1964. 

Lo qUe comunico a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Qias guarde a VV. n . muchos a.ños. 
Madrid, 17 de mayo de 1967.-P, D., Leopoldo Boado. 

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Ma.rítima. 

Relación de referencia 

Vivero número 61 del polígono Cangas C, clasificado por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<!Boletín Oficial del 
Estado» número 197), denominado «R. P . número h . 

ConcesiOlll8l1"Ío, don Alvaro Refajos P~ez. 


